
Núm. 166. Lunes 10 de Enero de W81 3$ cénts, de peseta

©ficioí
DE LA FROVINOA OE CORDOBA.

Las leye# y las dlapoalelonea del Cobler 
no sen uhiiicatoria* para la capital de pro. 
viñeta deade <oe ae pabUean oflelalmente 
molla.y deade enatro díasdeapneapara loa 
vemHapnebloa de la mlama provincia. (Tey 
des de Novlentbrede «S37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu.ra. 4
Trimestre id., - . 8‘25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Unaño..................... 33 > 45
Se publica todos los dios escepío los Domingos.

Lao leyen» órdenes y annnelos que ae usa 
den pabUear en loa «Bale Unea oaelales> ae 
han de reaaltlr al Gefe politleo respectivo 
por oayo eondaeto se pasarán á los editore 
de loa naenelonado^perlódlcos. (Ordenen de 
O de Abril» de S y Si de Octnbre de ÍOS4.)

instalar el de Aduanas el mismo 
dia que haya edificio y se abra á la 
explotación la referida línea férrea, 
bastando para ello que se traslade 
á la estación del ferro carril la 
Aduana de primera clase estable
cida hoy en la villa de Valencia de 
Alcántara, devolviéndola todas las 
facultades que á su habilitación 
corresponden:

Considerando que debe incluir- 
ee en el próximo presupuesto el 
gasto que por personal y material 
es necesario para la instalación de 
la Aduana en la estación del cami
no de hierro;

Y considerando que por conse
cuencia de las dificultades natura
les de la topografía, y sin perjuicio 
de ser la de Valencia de Alcántara 
la Aduana principal de la provin
cia, es conveniente que la de Al
cántara continúe conociendo en la 
parte administrativa de los delitos 
de contrabando y defraudación que 
se cometan en el territorio de la 
provincia de Cáceres, á excepción 
de las aprehensiones que se hagan 
en el partido judicial de Valencia 
de Alcántara» que se someterán al 
conocimiento de la principal;

S. M. el Rey (Q. D, G.), de con
formidad con la Sección de Ha- 

; cienda del Consejo de Estado» se 
í ha servido disponer:
1 1.** Que Ia Aduana de primera
¡ clase de Valencia de Alcántara» 

provincia de Cáceres, situada en la 
, villa del mismo nombre, se tras- 
j lade á la estación del camino de 
; hierro de la propia localidad tan 
J pronto como sea necesario para 

atender al servicio.
j 2.° Que la nueva Aduana dis

frute habilitación de primera cla- 
; se, sin excepción alguna, teniendo 

el carácter de principal de la pro
vincia.

Mini sterio de Hacienda.

REAL ORDEN. j
Exorno. Sr.: Visto el expedien- 1 

te núm. 30 6/79, instruido en esa ’ 
Dirección general acerca de la con í 
veniencia de que la Aduana de Va- * 
lencia de Alcántara» provincia de i 
Cáceres, sea la principal de la pro- i 
vincia, con habilitación de primera t 
olese, y que la que hoy existe en i 
dicha villa se traslade á la estación ! 
del ferro-carril; í

Resultando que debiendo abrir- i 
se á la explotación en el ano próc- ! 
simo de 1881 la linea férrea de J 
Lisboa á Madrid, penetrando en * 
España por Valencia de Alcántara, 
es necesario establecer en la esta
ción de la indicada villa la Adua
na» con habilitación para todas las ‘ 
operaciones en igualdad de circuns- j 
tandas que las establecidas en * 
Irún, Badajoz y Port-Bou: j

Resultando que es preciso do- j 
tar á la nueva oficina con el per- 1 
sonal adecuado para llenar el ser
vicio á que ha de dar lugar el ma
yor tráfico que ha de tener con mo
tivo de la apertura á la explotacion 
de la via férrea:

Resultando plenamente demos
trada la conveniencia para el ser
vicio del Estado y del público de 
que la Aduana de Alcántara conti
núe entendiendo en la parte admi
nistrativa de los procedimientos 
que se instruyan con motivo de la 
persecución de los delitos de con
trabando y defraudación en todo el 
territorio de la provincia de Cáce
res, excepto de los que se descu
bran en el partido judicial de Va
lencia, que deben ven triar se en la 
Aduana principal:

Considerando que es conve
niente preparar este servicio para

3.“ Que su personal se com 
ponga de un Administrador con 
3.090 pesetas de sueldo anuales, un 
Interventor con 2.500» un Vista 
primera con 2.000, un Vista se 
gundo con 1.500, dos Auxiliares 
de Vista con 1.250 cada uno, un 
Oficial primero con 2.000, un Ofi
cial segundo con 1.500, un Oficial 
reeaudador con 1.500, dos Escri
bientes con 1.000 y 750, un Alcai
de con 1.250, un Marehamador- 
pesador con 1.000, un tortero con 
1.000, y dos mozos con 750 cada 
uno; asignándose para gastos de 
material 250 pesetas:

4* Que esa Direction general 
comprenda en el próximo presu
puesto el crédito necesario para 
atender á este servicio.

Y 5,“ Que, por excepción, con
tinúe la Aduana de Alcántara co
nociendo de los delitos de contra
bando y defraudación que se come
tan en el territorio de la provincia 
de Cáceres, excepto de las apre
hensiones que se verifiquen en el 
partido judicial de Valencia de Al
cántara, que se someterán al cono
cimiento de la principal.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 16 de Noviembre de 
1880.=Cos-Gayon.

Sr. Directorgeneral de Aduanas.

Ministerio de Forn' nto.
REALES DECRETOS. 

Accediendo á sus deseos, 
Vengo en jubilar» con el haber 

que por clasificación le correspon
da, á D. Francisco Clavijo y Plo» 
Inspector general de segunda da 
se del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos; quedan

do satisfecho del celo é inteligen
cia que constantemente ha demos
trado en su dilatada carrera

i Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos

¡ ochen ta.=Alfonso «»EI Ministro 
i de Fomento, Fermín de Lasala y 

Collado.

En atención á las especiales 
circunstancias que concurren en 
D. Juan de Aldama,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura» Industria y Co
mercio de la provincia de Alava, 
en la vacante que resulta por no 
haberse presentado á tornar po
sesión de dicho cargo el electo Don 
Nicanor Manso de Zúñiga, Conde 
de llérvias.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.—Alfonso.=-El Minis
tro de Fomento, Fermín de Lasala 
y Collado.

Ministerio de Estado.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una señalada 

prueba de mi Real aprecio á Don 
Hilario de Igon y dei Royst, Presi
dente de Sala en el Tribunal Su
premo de Justicia,

Vengo en concedarle, de acuer
do con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, la Oran Cruz de la 
Real y distinguida Ordea de Cárlos 
III, y, en conformidad con lo que 
dispone mi decreto de 25 de Se
tiembre de 1878, ea la vacante 
producida por el fallecimiento del 
Marqués de Cortina y de D. Luis 
Mayans.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta. —Alfonso.—El Ministro 
de Estado, losé Elduayen,

Ministerio de Cultura 2024
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ANUNCIOS,

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros do 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <El Cascabel,* 
donde so reciben encargos de re
tratos de más .ó méaos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo de! consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D, Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Benelicen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hisUrico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dus lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del antor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es» 
paSa.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprer- 
ta de este periódico.

BDICION ECOfiOMICA Y COM
PLETA.

Código» españoles aatigsos y mo- 
demoscon las últimas roformas pu- , 
blicados bajo la dirección del limo. ; 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo
gado de beneficencta de la provin
cia de Madrid, de ia Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración - ívíl, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados de; ilustre colegio de Ma- 

dri i.
85 tomos,—¡una peseta el tomo!

Prospecto,
Ran sido tactos ; tan diversos ; 

o)r elementos que han contribuido A » 
tosmar la historia y la civilización ' 
neuiiaUtra patria, qse no debemo 
xerofiaraos de que nUMtra legis- 

na sedees un anííorme y variada

Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrómero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos altos 
rigen en más ó menos vigor en la 

' actualidad. Y se explica este fenó- 
1 Eceoo, considerando que el derecho 
| civil refiere al elemento privado del 
i Itomhreí, à ans coatumbrea como 
! ndivíduo, y todo lo que se roza é 

incumbo A este elemento particular, 
aturado de loe pueblos, está encar- 

1 gado en ellos, constituye so vida de 
1 tal modo, que con dificultad aban

donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
COU que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tiva» es han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútii, purque no se ha conseguido 
nada; todca tos CódigM, dosde las úl- 
tinaas leyes y la Novisiiaa Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no eree- 
i moa necesario encarecer la impor- 
¡ tancia de la presente obra, que por 
| su naturaleza misma ea de aquellas 
t cuya necesidad y ventajas se pro- 
t santan claras, mejor dicho, se im 
' ponen á peritos y legos an legisla- 

ciun; A todos les es útil ó mdiápen 
, sable tener las leyes de sn pítrit; á 
■ sus jurisperitos, por so misma profe- 

sior.; to les Io» ciudadanoa, fíorque 
la igrorancin de la ley no puede ule 

. gúndose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

; Varias han sido, por eata ra¿on 
i iis ediciones que se han hecho de los 
: Códigos, pero que por su axot-aivo 

costa no esUn al alcance de todas las 
j fortunas, ni por su rteainedido volú- 
; men, A causa del lujo de la edición, 

s^n de fácil manejo y uo se pueden 
' llevar Alos Tribunales,para leer,en 

los informes orales, las citas de las 
í leyes que à nuestro derecho convie- 
■ neo. Estos inconvenientes y neceai- 

dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlo» para 
siempre, y oreemos haberío conse- 

. guido. Nuesira colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá quo no pueda dar una peseta 

- por un tomo de los Códigos, y su U- 
mafio facilita el poder He varios en la 

i mano ó en el bolsillo. Además publi- 
! caremoa tambien, coleccionadas, Io 

leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 

; tamaños é impresiono».
; Al trente de cada Código presen- 
) taremos un resella histórica del mia- 
1 mo, hecha por oso de nuestros dis- 
Í tinguidos compafieros, y á la cabeza 
. de 1 s leyes modernas daremos tam- 
: bien la exposición de motivos que 

siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 

; obra de eminantes jurisoonaultos.
No se nos oculta la importancia 

de la empresa que acometemos y la 
inforioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en oueation de obras cianUflcaa, 
pero tenemos fá en el auxilio que han 
de prestamos nuestros c.impafleros 
de toda Espafia, á quienes nos entre* 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
sn interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedos.

Madrid, 1878.

Condiciones de la pubiioacion.
La obra constará os 25 tonos de

400 paginas, en 8.*, buen papel ez- 
eeleate y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Sa pn 
biiearán dos tomos cada mas, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pubiioacion tendrá no.a 
rebaja de sai» pesetas, adquiriendo 
teda la obra por astenia y cinco 
reales,

A las libreros se lea haráuna re
baja de 10 por 100, tornandi desde 
50 templares para arriba, y enoar- 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el oomplimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
08, á donde se dirigirán los pedidos 
la oorre"pondeaia, con sobre al ad- 
ministrader da la obra y en todas las 
librarias.

AVISO- 
á los Sres. Alcaides Preside ule de Ia 
Juntas Municipales e Amill aramieoa 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Precorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Représen
tante en esla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sre». D. José Haría Muñoz, y 
U. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mleli- 
geocía con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo i74 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cea- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del <Diario.»

Á la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, Ubre- 
ria, ylitogratia dei Diario 
de «Córdoba» calle de 
San Fernando númeroSi 
y Letrados IR»

Beneñeenoia.
Presupuestos, liquida* 

eiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa 
ra tos establecimiento- 
de Beneficencia. Se en 
ouentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque» Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y Sao 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 16.

GULA 
de loe Jueces municipales cu malcría 

crimiual por
D. Vicenis Vieites y Pereiro, 

Juez de primera íustaucia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse à 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos,

A los Secretarios de 
ajuulaiuieulü.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipal 68 y con ar 
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,
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